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ADUANA SANTAMARÍA, ALAJUELA, AL SER LAS DOCE HORAS VEINTIDÓS 
MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.  
 
Acto final de Procedimiento Ordinario seguido contra el auxiliar de la función 
pública empresa transportista terrestre internacional no costarricense Eric Jobany 
Batista Frías, pasaporte y código PA03094, tendente a establecer la 
responsabilidad de la empresa transportista sobre las mercancías amparadas al 
viaje 2022689896 de fecha 23/11/2022 en estado SAL, DUCA-T 
PA22000000368326, país de origen Panamá, país de destino Costa Rica, 
matrícula AL6037, precinto P0148330, contenedor AN2495, conductor Eliecer 
Gregorio Melgar Mendieta, pasaporte PA0907496, presuntamente sustraídas en 
conjunto con el contenedor AN2495. 
 

RESULTANDO 
 
I.- Que esta Aduana mediante resolución MH-DGA-AS-GER-RES-1904-2025 
del 12/09/2025, inició procedimiento administrativo ordinario de cobro contra el 
auxiliar de la función pública empresa transportista terrestre internacional no 
costarricense Eric Jobany Batista Frías, pasaporte y código PA03094, en su 
condición de obligado, tendente a establecer la presunta responsabilidad de la 
empresa transportista sobre las mercancías amparadas al DUCA-T 
PA22000000368326, presuntamente sustraídas del contenedor AN2495, con 
el cabezal AL6037 y amparadas al Viaje número 2022689896 de fecha 
23/11/2022, con Precinto P0148330. Que el cobro de los tributos sobre las 
mercancías amparadas al viaje 2022689896 de fecha 23/11/2022 en estado 
SAL, DUCA-T PA22000000368326, podrían generar un adeudo a favor del 
Fisco en el pago de los tributos por la suma de ¢3.859.725,02 (tres millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos veinticinco colones con 02/100). 
Que la resolución de cita fue debidamente publicada en en la página del Ministerio 
de Hacienda en fecha 18/09/2025, en apego a lo indicado en el artículo 194 de 
la Ley General de Aduanas. 
 
II.- Que contra el acto de inicio no se presentaron argumentos en su contra. 
 
III.- Que se han respetado los procedimientos y plazos que ordena la Ley. 
 
CONSIDERANDO 
 
I.- REGIMEN LEGAL APLICABLE: Conforme artículos 24 inciso a), 59, 62, 86, 
102, 192, 196 de la Ley General de Aduanas, artículos 29, 35 inciso d), 455, 532, 
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580, 581 y siguientes de su Reglamento, 51, 52 del CAUCA IV, 217, 227 y 
siguientes del RECAUCA IV, el Manual de Procedimientos Aduaneros, la 
autoridad aduanera está facultada para revisar la determinación de la obligación 
tributaria aduanera bajo criterios de selectividad, aleatoriedad o ambos.  
Así como también del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, conocido como Acuerdo 
de Valor en Aduana de la OMC (Ley 7475 del veintiuno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro). 

 
Aunado a ello, debemos indicar que esta Autoridad Aduanera posee capacidad 
suficiente para instruir el presente acto, por cuanto las Aduanas son las unidades 
técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus 
atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación 
tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos determinativos y 
atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 
de las mercancías al territorio aduanero nacional. 
 
Asimismo, el artículo 399 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA IV), que indica en lo conducente lo siguiente: 
“Actuaciones de las aduanas de destino y de partida. La aduana de destino 
comunicará en forma electrónica o por otros medios a la aduana de partida, la 
llegada del medio de transporte en tránsito, así como las irregularidades 
presentadas en la recepción. En todos los casos, la investigación de los tránsitos 
no recibidos, otras irregularidades y la aplicación de sanciones será 
responsabilidad de la aduana de destino, para ello la aduana de partida prestará 
toda la colaboración que sea necesaria. En caso de disconformidad, la Autoridad 
Aduanera, estará facultada para solicitar la información que sea necesaria al 
transportista aduanero y demás auxiliares que participaron en el tránsito y 
adoptará las acciones administrativas que correspondieren.” El resaltado no es 
del original.  
 
II.- SOBRE LA COMPETENCIA DEL GERENTE: De conformidad Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano IV, Ley General de Aduanas y 
Reglamento de la Ley General de Aduanas y sus reformas y modificaciones 
vigentes, las Aduanas son las unidades técnico-administrativas con 
competencia territorial. Que mediante la resolución MH-DGA-RES-1345-
2024 de las trece horas veintiún minutos del veintidós de agosto de dos mil 
veinticuatro, a partir del 1 de octubre del 2024, se reubica de manera 
permanente el puesto número 112766, ocupado en propiedad por la 
funcionaria Damaris Jirón Bolaños, como Gerente de la Aduana Santamaría. 
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III.- SOBRE EL FONDO: La presente litis surge ante la duda de la Administración 
sobre la correcta obligación tributaria de las mercancías amparadas al viaje 
2022689896 de fecha 23/11/2022 en estado SAL, DUCA-T 
PA22000000368326, país de origen Panamá, país de destino Costa Rica, 
precinto P0148330, presuntamente sustraídas del contenedor AN2495, con el 
cabezal de placas AL6037, que viajaban a cargo del conductor Eliecer Gregorio 
Melgar Mendieta, pasaporte PA0907496, procedimiento seguido contra el auxiliar 
de la función pública empresa transportista terrestre internacional no costarricense 
Eric Jobany Batista Frías, pasaporte y código PA03094. 
 
Dichas mercancías viajaban con suspensión temporal de tributos, en régimen de 
Tránsito Interno, desde la ubicación de salida Zona Libre de Colón, Panamá, 
ingresando a territorio costarricense mediante la Aduana de Paso Canoas, con 
destino al Depositario Aduanero Lagunilla, Código A214 de la jurisdicción 
territorial de la Aduana Santamaría, consignadas a la empresa Punto Favorito S.A. 
de cédula jurídica 3101763323, con un total de 990 bultos y peso de 12790.72 
kilogramos, de blusas, sweters, camisas para damas-niñas (ropa y otros), en la cual 
según registro del sistema informático Tica, el traslado correspondía a la empresa 
transportista terrestre internacional no costarricense Eric Jobany Batista Frías, 
pasaporte y código PA03094. 
 
La presente investigación se realiza, de conformidad con los hechos indicados en la 
gestión 10956-2022 de fecha 25/11/2022, donde se expone que el señor Sami 
Hatem Baha, en su condición de representante legal de la empresa Punto Favorito 
S.A. de cédula jurídica 3101763323, informa a la Autoridad Aduanera del presunto 
robo de un furgón consignado a su representada amparada a la carta de porte 
1050-2022, DUCA-T PA22000000368326 que viajaba en el furgón placa 
AN2495 y el cabezal AL6037. Haciendo en lo que interesa una breve mención de 
lo sucedido y adjunta copia de denuncia presentada en la Delegación Regional de 
Heredia ante el Organismo de Investigación Judicial, según consta en la denuncia 
001-22-006830, N° Único 22-006010-0057-PE. Dicha denuncia indicaba lo 
siguiente: 
 

“El denunciante relata lo siguiente con relación a esta causa: "yo esperaba a pagar el 
peaje esto en el coyol en sentido Orotina San José, trayendo mercadería para una 
agencia aduanal en el sector del Lagunilla del Barreal de Heredia, estaba buscando 
el dinero del peaje y escuche como unos golpes o algo impactando y en eso oí voces 
que decían "ábrame hijueputa" pude ver que a ambos lados estaban sujetos 
golpeando las ventanas de la cabina como yo intente seguir avanzando rompieron las 
ventanas del camión y el de la izquierda me apunto con un arma en la cabeza y me 
dijo detenga el camión, no se mueva, que colaborara o me dispararían, me apuntaron 
y obligaron a pasar para atrás al camarote me colocaron el arma en las costillas 
apuntándome dos de ellos tapándome la cabeza con una almohada y otro condujo el 
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camión, me parece que el conductor del camión de adelante vio algo ya que se quedó 
como hablando con el del peaje y estos sujetos lo vieron porque empezaron a decir 
que se fueran ya que ya se habían dado cuenta pero uno de ellos insistió en que 
siguieran y me amenazaron de que no hablara, al avanzar el del camión de adelante 
pasaron por el peaje y escuche que el del peaje decía "todo bien ?" el que conducía 
pago el peaje y dijo que si y continuo manejando, cuando avanzamos un trecho como 
que venía una unidad policial atrás y estos decían que se orillaran y siguieron luego 
por una calle mala ya que el cabezal saltaba mucho posteriormente se pararon y me 
obligaron a meterme con ellos tres al monte y llamaron a un tercero para que revisar 
si había retenes o algo para poder seguir, ahí me dejaron con uno de ellos este me 
quito la camisa ya que uno de ellos se cortó con un vidrio y cuando me forzaron a 
meterme atrás mancho mi camisa con su sangre, este me reviso la ropa y mis botas 
por si llevaba algo más, me quitaron mi celular y mis documentos que quedaron en mi 
cabezal , nos quedamos en ese lugar mucho tiempo que no pude calcular y por ultimo 
este sujeto me amarro ambas manos con una tira de tela impregnada de sangre ya 
que dijo que por mi culpa se habían cortado, después de que este me dejo ahí 
amenazado de que no me moviera yo salí a pedir ayuda a la carretera y pudieron 
ayudarme en una fábrica de productos de concreto y ahí llego la policía y me traslado 
hasta acá, es todo." 

 
Mediante oficio MH-DGA-AS-DT-STO-OF-0275-2023 de fecha 22/02/2023 
la Sección Técnica Operativa remite a la Sección de Depósito, ambos del 
Departamento Técnico de la Aduana Santamaría, el informe de Valoración del 
expediente administrativo de cita, dando una liquidación de impuestos por un total 
de ¢3.859.725,02 (tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos 
veinticinco con 02/100), referente con la con el cabezal de placas AL6037 que 
trasladaba el contenedor AN2495: 
 

 
 
Debido a lo anterior y a título presuntivo para realizar un análisis integral del presente 
asunto, debemos realizar en prima facie un análisis sobre el marco jurídico que regula 
las mercancías que viajan en carretera bajo la responsabilidad y custodia del 
transportista aduanero. En este sentido el artículo 99 del Reglamento al Código 
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Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA IV) y el artículo 52 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas indican lo siguiente: 
 

“Artículo 99. Clases de transportistas. Para los efectos del Artículo 241 del Código 
constituyen transportistas aduaneros: 
a) Las empresas de transporte internacional marítimas, aéreas y terrestres que 
efectúen directamente el arribo, salida, tránsito, traslado o transbordo de 
mercancías hacia, desde o a través del territorio aduanero; 
b) Los agentes de transporte internacional que actúan en representación de 
empresas de transporte internacional; 
c) El transportista terrestre interno que realiza tránsito de mercancías a través del 
territorio aduanero de un Estado Parte…” 
 

Transportista Aduanero según Reglamento a la Ley General de Aduanas: 
 

“Artículo 52. Categorías de transportistas aduaneros. Para los efectos del artículo 
40 de la Ley constituyen transportistas aduaneros: 
a) Las empresas de transporte internacional marítimas, aéreas y terrestres que 
efectúen directa􀂡ente el arribo, salida, tránsito traslado o transbordo de mercancías 
hacia, desde o a través del territorio aduanero. 
b) Los agentes de transporte internacional que actúan en representación de 
empresas de transporte internacional. 
c) El transportista terrestre interno que realiza tránsito de mercancías a través del 
territorio aduanero nacional de un Estado Pa1te del CAUCA IV…” 

 
En el caso que nos ocupa, según registro del sistema informático Tica, el traslado 
en tránsito de mercancías desde de la Aduana de Paso Canoas, con destino al 
Depósito Aduanero Lagunilla, código 214, en la jurisdicción territorial de la Aduana 
Santamaría, correspondió a la empresa transportista terrestre internacional no 
costarricense Eric Jobany Batista Frías, pasaporte y código PA03094, quien tiene 
la condición de auxiliar de la función pública aduanera para dicha función: 
 

 

 
1 Artículo 24. Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado de las operaciones y los trámites 
aduaneros relacionados con la presentación ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de 
gestionar su ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de las 
mercancías objeto de control aduanero. 
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Ante el riesgo que conlleva trasladar mercancías por carreta, la Normativa 
Aduanera establece que los transportistas deben presentar garantía sobre sus 
operaciones. Sobre dicha responsabilidad, el artículo 53 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas indican lo siguiente: 
 

“Artículo 53. Garantía de operaciones. Únicamente los transportistas aduaneros 
indicados en el a1tículo 41 inciso c) de la Ley deberán garantizar sus operaciones en 
los términos regulados en el mismo artículo. 
(…)” 

 
Dicho artículo del Reglamento nos remite a la Ley General de Aduanas, quien en su 
artículo 41 literal c) sobre dicha garantía para realizar tránsito de mercancías a 
través de territorio nacional, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 41.- Requisitos. Para operar como transportista aduanero, además de los 
requisitos establecidos en el artículo 29 de esta ley, se exigirán los siguientes: 
(…) 
c) El transportista terrestre que realiza tránsito de mercancías a través del territorio 
aduanero nacional, con excepción de lo regulado en la normativa regional, deberá 
rendir garantía global o contratar el seguro correspondiente que responda ante el 
Estado, por las eventuales responsabilidades tributarias derivadas de su operación 
como auxiliar. Esa garantía será por un monto de cincuenta mil pesos 
centroamericanos o su equivalente en moneda nacional…” (El resaltado y subrayado 
no es del original.) 

 
Así las cosas, vemos que la Normativa aduanera establece la obligatoriedad de los 
transportistas aduaneros debido a sus operaciones rendir garantía o contratar 
seguros que responda ante el Fisco por las eventuales responsabilidades 
tributarias que puedan generarse en su labor. 
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En ese mismo sentido el artículo 103 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA IV), en las obligaciones del Transportista Aduanero 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 103. Obligaciones específicas. Además de las obligaciones establecidas 
por el Código y este Reglamento, los transportistas aduaneros tendrán, entre otras, 
las siguientes: 
(…) 
c) Responder por el cumplimiento de todas las obligaciones que el régimen de 
tránsito aduanero le impone, en su caso, incluso del pago de los tributos 
correspondientes si la mercancía no llega en su totalidad a destino; 
(…) 
e) Comunicar por los medios establecidos por el Servicio Aduanero las diferencias 
que se encuentren entre la cantidad de bultos realmente descargados o 
transportados y las cantidades manifestadas, los bultos dañados o averiados como 
consecuencia del transporte marítimo o aéreo y cualquier otra circunstancia que 
afecte las declaraciones realizadas; 
(…) 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a que esté sujeto el 
transportista aduanero, el Servicio Aduanero aplicará las sanciones que 
correspondan.” (El resaltado y subrayado no es del original.) 

 
Seguidamente, sobre la responsabilidad el transportista aduanero, el artículo 104 
del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA IV), 
señala ad litteram lo siguiente: 
 

“Artículo 104. Responsabilidad. Los transportistas aduaneros serán responsables 
de cumplir las obligaciones resultantes de la recepción, la salida y el transporte 
aéreo, marítimo o terrestre de las unidades de transporte y mercancías, según 
corresponda al medio de transporte utilizado, a fin de asegurar que lleguen al 
destino autorizado o salgan de él intactas, sin modificar su naturaleza ni su 
embalaje, hasta la entrega efectiva y la debida recepción por parte del auxiliar 
autorizado, según las disposiciones del Servicio Aduanero y las demás autoridades 
reguladoras del tránsito y la seguridad pública.” (El resaltado no es del original.) 
 

Relacionado a ello, el mismo cuerpo Normativo, en su artículo 106, se refiere a la 
cobertura de la garantía, la cual se podrá utilizar para asegurar los tributos de las 
mercancías en movimiento, según se detalla a continuación: 
 

“Artículo 106. Cobertura de la garantía. Los servicios aduaneros podrán utilizar de 
manera armonizada una misma clase de garantía, para asegurar los tributos de 
mercancías en tránsito.” 

 
De las normas de cita, sobre el tema que estamos tratando, se concluye que las 
empresas Transportistas Aduaneras son responsables por las pérdidas entre 
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ellos, los robos, ocurridos a los bienes en tránsito en territorio nacional, y quedan 
obligados al pago de los tributos correspondientes si las mercancías no llegan a 
su destino. 
 
En el caso que nos ocupa, informan a la autoridad aduanera que el señor Eliecer 
Gregorio Melgar Mendieta, de cédula de identidad panameña 707002069, chofer 
del cabezal de placas AL6037 que trasladaba el contenedor AN2495, que sufre el 
robo de mercancías trasladadas en la unidad de transporte arriba mencionada y 
amparadas al Viaje número 2022689896 de fecha 23/11/2022 y DUCA-T 
PA22000000368326.  
 
Así como lo indicado en la denuncia número 001-22-006830, N° Único 22-
006010-0057-PE sobre el presunto robo de la unidad de transporte que contenía 
y trasladaba mercancías sin pago de tributos, en el régimen de tránsito Interno. 
 
Sobre lo anterior, tiene conocimiento esta autoridad aduanera sobre lo sucedido en 
el traslado de las mercancías bajo control aduanero, considerando que si bien, es 
cierto, que los hechos en carretera pueden corresponder a causas de fuerza mayor 
o caso fortuito, sin embargo, muchos se pueden prever o incluso, sus resultados. En 
este caso, dichas mercancías deben viajar amparadas a un seguro, debido a su 
condición de mercancías con suspensión temporal de tributos en régimen de 
Tránsito, modalidad Tránsito Interno, que hagan frente al pago de los tributos en 
caso de pérdida, ya sea por robo, colisión, derrumbes u otros.  El hecho de 
transportar bienes que aún no han pagado sus impuestos hace que quien se ha 
autorizado para ello, sea responsable por estos y sus respectivos tributos. Situación 
que aquí se incoa a título presuntivo y que se investigará en el presente 
procedimiento determinativo. 
 
Sobre los hechos en mención, para determinar si hubo o no responsabilidad de la 
empresa transportista en mención sobre las mercancías con suspensión temporal 
de tributos y que viajaban en Tránsito Interno, y poder establecer el monto 
presuntivo de los tributos sobre las mercancías presuntamente sustraídas y que no 
se pudieron recuperar, debemos establecer el momento del hecho generador, para 
así determinar el momento en que surge eventualmente la obligación tributaria 
aduanera y el momento de su valoración. 
 
Para lo anterior, debemos tener presente que la mercancía fue presuntamente 
sustraída el día 24/11/2022 según la denuncia penal presentada por el señor 
Eliecer Gregorio Melgar Mendieta, chofer de la unidad de transporte presuntamente 
robada, y aportada en la gestión 10956-2022 y lo indicado en la denuncia y 
expedientes judiciales ya citados. 
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Detalle de la mercancía pendiente del pago de los impuestos: 
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Normativa que regula el nacimiento de la obligación tributaria aduanera y el 
momento de la valoración: 
 
Conforme con la normativa que regula el nacimiento de la obligación tributaria 
aduanera, se establece en el artículo 55 inciso d) de la Ley General de Aduanas, 
que el hecho generador de la obligación tributaria aduanera lo constituye la fecha 
en que las mercancías fueron sustraídas. 
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Es así, como en la especie al darse la sustracción de las mercancías de marras el 
24/11/2022, como se indica en la denuncia No. 22-006010-0057-PE / 001-
22-006830, la fecha en que se da nacimiento al hecho generador de la 
obligación tributaria aduanera sería el 24/11/ 2022. 
 
Normativa de valoración aduanera aplicable a la valoración de las mercancías 
supuestamente sustraídas e indicadas en el expediente de marras amparadas a 
la denuncia de repetida cita, siendo como se indicó arriba, la fecha del hecho 
generador el día 24/11/2022 y el Método de Valoración empleado para la 
determinación del valor en aduana: 
 
La fecha del hecho generador es el día 24 de noviembre de 2022. La normativa 
que regula la valoración de mercancías a esa fecha es el Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, conocido como Acuerdo de Valor en Aduana de la OMC (Ley 
7475 del 21/12/1994). Así como la indicado en el Titulo XII "Valor Aduanero de 
Mercancías Importadas" artículos 251 a 265 de la Ley General de Aduanas 
N°7557 y sus modificaciones, y Titulo IX "Valor en Aduanas de las Mercancías 
Importadas" artículos 537 a 541 del Reglamento a Ley General de Aduanas N° 
7557 y sus modificaciones Sobre el asunto en cuestión, el Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, conocido como Acuerdo de Valor en Aduana de la OMC 
(Organización Mundial del Comercio), indica que la valoración de las mercancías 
se regirá por los métodos de valoración indicados en dicha normativa. 
 
Para el caso en específico, se utilizará lo indicado en el artículo 1 del Acuerdo de 
Valor en Aduana de la OMC y su Nota Interpretativa, según se transcribe 
textualmente ese artículo segundo: 
 

"El valor en aduana de las mercancías importadas será el valor de transacción, es 
decir, el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías cuando éstas se 
venden para su exportación al país de importación, ajustado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 
 
Articulo 8 
 
1. Para determinar el valor en aduana de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1, se añadirán al precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 
importadas: 
 
2. En la elaboración de su legislación cada Miembro dispondrá que se incluya en el 
valor en aduana, o se excluya del mismo, la totalidad o una parte de los elementos 
siguientes: 
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a) los gastos de transporte de las mercancías importadas hasta el puerto o lugar de 
importación; 
 
b) los gastos de carga, descarga y manipulación ocasionados por el transporte de 
las mercancías importadas hasta el puerto o lugar de importación; y 
 
c) el costo del seguro. 
 
3. Las adiciones al precio realmente pagado o por pagar previstas en el presente 
articulo sólo podrán hacerse sobre la base de datos objetivos y cuantificables. 
 
4. Para la determinación del valor en aduana, el precio realmente pagado o por 
pagar únicamente podrá incrementarse de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo.” 

 
Determinación del Valor en Aduana 

Con base en la normativa expuesta sobre valoración aduanera, es procedente la 
valoración de las mercancías amparadas a la denuncia No. 22-006010-0057-
PE - 001-22-006830, en aplicación del artículo 1 del Acuerdo de Valor en 
Aduana de la OMC: "Valor de Transacción" ajustado conforme al artículo 8 del 
Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.  
Por tanto, esta Aduana, con base en las razones de hecho y derecho citadas 
anteriormente, determina que el valor aduanero de la mercancía de marras es 
USD$ 21071,68 (veintiún mil setenta dólares con 68/100) por lo que se generará 
la obligación tributaria aduanera, debidamente ajustados con los gastos que 
corresponden indicados en el artículo 8 del Acuerdo del Valor en Aduana de la 
OMC. 
 
Determinación de la Obligación Tributaria 
 
De conformidad con el valor determinado total por USD$ 21071,68 (veintiún mil 
setenta dólares con 68/100) y el tipo de cambio al 24/11/2022 de ¢611,59 la 
obligación tributaria total corresponde a ¢3.859.725,02 (tres millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos veinticinco colones con 02/100) 
desglosada conforme se muestra: 
 
En razón de todo lo expuesto, en caso de corresponder el cobro de los tributos sobre 
las mercancías que viajaban en régimen de Tránsito Interno, amparadas al viaje 
2022689896 de fecha 23/11/2022 en estado SAL, DUCA-T 
PA22000000368326, país de origen Panamá, país de destino Costa Rica, 
matrícula AL6037, precinto P0148330, contenedor AN2495, conductor Eliecer 
Gregorio Melgar Mendieta, pasaporte PA0907496, presuntamente sustraídas en 
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conjunto con el contenedor AN2495, podrían generar un adeudo a favor del Fisco 
en el pago de los tributos por la suma de ¢3.859.725,02 (tres millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos veinticinco colones con 02/100), 
desglosado de la siguiente manera:  
 

CUADRO No. 1 
Impuesto Monto 
DERECHOS ARANCELARIOS A LA IMPORTACIÓN (DAI) ₡1.804.212,03 
Ley 6946 ₡128.782,29 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO (ventas) ₡1.926.640,70 
Total ₡3.859.725,02 
 
En este punto es importante tener en cuenta lo que establece la legislación 
aduanera sobre el tema del ingreso de las mercancías al territorio nacional, y las 
facultades que tiene la Autoridad Aduanera sobre “El Control Aduanero” que se 
encuentra en el artículo 22 de la LGA de la siguiente manera: 
 

“El control aduanero es el ejercicio de las facultades del Servicio Nacional de Aduanas 
para el análisis, la aplicación, supervisión, fiscalización, verificación, investigación y 
evaluación del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, sus Reglamentos y las 
demás normas reguladoras de los ingresos o las salidas de mercancías del territorio 
nacional, así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas que intervienen en 
las operaciones de comercio exterior.” 

 
Ahora, del artículo 6 del CAUCA IV, y artículos 6 y 8 de la LGA se tiene que el 
Servicio Nacional de Aduanas se encuentra facultado para actuar como órgano 
contralor del comercio internacional de la República, encomendándosele la 
aplicación del ordenamiento jurídico aduanero, así como la función de recaudar 
los tributos a que están sujetas las mercancías objeto de ese comercio 
internacional. Para el cumplimiento cabal de los fines citados se dota a la 
Administración Aduanera de una serie de poderes, atribuciones, facultades, 
competencias, etc. Instrumentos legales que permiten a esa Administración, el 
cumplimiento de la tarea encomendada. Facultades que se encuentran 
enumeradas en forma explícita a favor de la Administración (entre otros, los 
artículos 6 a 9 del CAUCA IV, 5 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano IV, 6 a 14 de la LGA y, otras veces, como deberes de los 
obligados para con ésta. 
 
Asimismo, la Ley General de Aduanas señala las atribuciones que tiene el servicio 
aduanero, así como las regulaciones del ingreso aduanero: 
 
 



 
 
 
 

MH-DGA-AS-DN-EXP-0785-2023  
MH-DGA-AS-GER-RES-2540-2025 

Página 24 de 30 
 www.hacienda.go.cr 

“Artículo 24 – Atribuciones Aduaneras.  
a) Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la 

obligación tributaria aduanera como naturaleza, características, clasificación 
arancelaria, origen y valor aduanero de las mercancías y los demás deberes, 
requisitos y obligaciones derivados de la entrada, permanencia y salida de las 
mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio aduanero nacional. 

b) Exigir y comprobar el pago de los tributos de importación y exportación. 
c) Verificar que las mercancías importadas con el goce de algún estímulo fiscal, 

franquicia, exención o reducción de tributos, estén destinadas al propósito para 
el que se otorgó el beneficio, se encuentren en los lugares señalados al efecto y 
sean usadas por las personas a quienes les fue concedido. Esa verificación se 
realizará cuando el beneficio se haya otorgado en razón del cumplimiento de 
esos requisitos o a condición de que se cumplan. 

(…) 
j) Verificar que los auxiliares de la función pública aduanera cumplan con sus 
requisitos, deberes y obligaciones.” 
 
“ARTICULO 79.- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades 
de transporte. El ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y 
unidades de transporte el territorio nacional debe realizarse por los lugares, las 
rutas y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades 
de transporte deberán presentarse ante la aduana correspondiente cuando 
ingresen en territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad en que 
corresponda ejercer el control aduanero. Se aportará la información requerida por 
vía reglamentaria.  
Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá 
procederse al embarque o desembarque de personas y mercancías…”  

 
Siendo para el caso que esta aduana se encuentra facultada para determinar la 
obligación tributaria aduanera y exigir la obligación tributaria aduanera, debido a 
la sustracción del contenedor (UT) AN2495, con el cabezal de placas AL6037 y 
amparadas al Viaje número 2022689896 de fecha 23/11/2022, con Precinto 
P0148330, con el fin de que sean cancelados tales impuestos. 
 
De lo anterior se concluye que todas las mercancías internadas al territorio 
aduanero, cualquiera que sea el régimen al cual se sometan, como de suspensión 
temporal de tributos como definitivos, porque la normativa aduanera exige tributar 
por el ingreso efectivo o previsto de mercancías al territorio aduanero, excepto si 
se demuestran condiciones específicas para exención. En resumen, un 
contenedor robado implica que el transportista ya había asumido una obligación 
tributaria al declararlo o haber iniciado su ingreso; el mero reporte de robo no 
cancela ese compromiso. Solo una resolución expresa de Aduanas que reconozca 
la pérdida antes del hecho generador podría eximirlo del pago (como una 
resolución anticipada según el artículo 85 LGA), lo cual no aplica para el caso en 
análisis. 
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Debido a que existe una diferencia de tributos que no ha sido cancelada aún y 
contando como respaldo los antecedentes ya citados desde el acto de inicio (robo de 
mercancías que viajaban en régimen de Tránsito Interno, amparadas al viaje 
2022689896 de fecha 23/11/2022 en estado SAL, DUCA-T 
PA22000000368326, país de origen Panamá, país de destino Costa Rica, 
matrícula AL6037, precinto P0148330, contenedor AN2495, conductor Eliecer 
Gregorio Melgar Mendieta, pasaporte PA0907496, sustraídas en conjunto con el 
contenedor AN2495); el estudio de valor realizado por la Sección Técnica 
Operativa, Oficio MH-DGA-AS-DT-STO-OF-0275-2023, mediante el cual se 
determina el valor de mercado de la mercancía robada y dentro de las 
competencias que ostenta esta Autoridad Aduanera y siguiendo el debido proceso, 
se le informa al administrado que el valor se determina correcto para la mercancía 
de repetida cita con un valor aduanero por la suma de USD$ 21071,68 (veintiún mil 
setenta dólares con 68/100) y el tipo de cambio al 24/11/2022 de ¢611,59, la 
obligación tributaria total corresponde a ¢3.859.725,02 (tres millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos veinticinco colones con 02/100), 
según se desglosa en el Cuadro No. 1 de la presente resolución. 
 
Debido a lo anterior, por haberse concedido el plazo de 15 días para presentar 
alegatos contra el acto de inicio, y habiendo concluido el mismo en demasía, sin que 
se aporte prueba nueva, se dicta acto final en los términos que estipula la Ley 
General de Aduanas. 
 
Dado lo anterior existe una suma dejada de percibir por el Estado por el monto de 
¢3.859.725,02 (tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos 
veinticinco colones con 02/100) más sus intereses, con fundamento en el artículo 
61 de la Ley General de Aduana y sus reformas, el adeudo tributario devengará 
intereses y se incrementarán diariamente hasta el efectivo pago de dicha 
obligación, siendo que a la fecha de emisión de la presente resolución deberá 
cancelar por concepto de intereses la suma de ¢1.177.361,95 (un millón ciento 
setenta y siete mil trescientos sesenta y un colones con 95/100) conforme al 
siguiente detalle:  
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CUADRO No. 2  
 

CÁLCULO DE INTERÉS DE LEY2 
 
 

 

 
 

 
Pruebas: 
 

1. Gestión 10956-2022 de fecha 25/11/2022 mediante la cual el usuario 
comunica del robo del furgón de marras, aportando Copia del Acta de 
Denuncia citada, factura 632/2022 de fecha 23/11/2022, copia del DUCA-
T PA22000000368326, copia de la carta porte (conocimiento de 
embarque) 1050-2022 de fecha 23/11/2022, copia del manifiesto de carga 
284/2022 de fecha 23/11/2022, personería jurídica del importador 

 
2 https://www.hacienda.go.cr/docs/ListadoTasasInteresActualHistorico.pdf  

https://www.hacienda.go.cr/docs/ListadoTasasInteresActualHistorico.pdf
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2. Oficio MH-DGA-AS-DT-STO-OF-0275-2023 de fecha 22/02/2023, 
que emite criterio de valoración de la mercancía.  

3. Resolución MH-DGA-AS-GER-RES-1904-2025 de fecha 12/09/2025, 
acto de inicio de procedimiento ordinario de cobro. 

 
IV- El sujeto pasivo de dicha obligación, es decir, el obligado a su cumplimiento, 
es el contribuyente, (que en materia aduanera son los consignatarios y los 
consignantes de las mercancías) o quien resulte responsable del pago, en razón 
de las obligaciones que le impone la ley.  En otras palabras, sujeto pasivo no es 
sólo quien realiza directamente el hecho imponible (contribuyente) sino también 
otras personas a quienes la ley denomina “responsables”, aun cuando sean 
ajenos al hecho imponible, es decir, son responsables u obligados por deuda 
ajena. (Ver Art. 54 de la Ley General de Aduanas. y 15, 17, 20 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios).  
 
La Ley General de Aduanas establece en el artículo 54 lo siguiente: “Sujeto activo 
y pasivo. El sujeto activo de la obligación tributaria aduanera es el Estado, 
acreedor de todos los tributos cuya aplicación le corresponde a la aduana.  El 
sujeto pasivo es la persona compelida a cumplir con la obligación tributaria 
aduanera, como consignatario, consignarte de las mercancías o quien resulte 
responsable del pago, en razón de las obligaciones que le impone la ley”. 
 
Por su parte el artículo 16 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios 
establece dentro de los efectos de la solidaridad los siguientes: 
 

 “…a) La obligación puede ser exigida total o parcialmente a cualquiera de 
los deudores, a elección del sujeto activo…” 

 
Es por todo lo anteriormente expuesto que se le hace saber al auxiliar de la función 
pública empresa transportista terrestre internacional no costarricense Eric Jobany 
Batista Frías, pasaporte y código PA03094, de conformidad con el artículo 36 de 
la Ley General de Aduanas, de las sumas resultantes a favor del Fisco como 
producto del presente procedimiento ordinario, tendente a establecer la nueva 
obligación tributaria, debido al robo del contenedor de repetida cita en jurisdicción 
nacional con matrícula extranjera, generándose con ello una liquidación de 
impuestos no percibidos por el monto de ¢3.859.725,02 (tres millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos veinticinco colones con 02/100), 
saldo insoluto que podría generar intereses de Ley, que a la fecha de la presente 
resolución ascienden al monto de ¢1.177.361,95 (un millón ciento setenta y siete 
mil trescientos sesenta y un colones con 95/100), de acuerdo al desglose supra 
indicado, por lo que podrían los interesados, proceder posterior, al comunicado de 
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la presente resolución, a realizar el pago del adeudo tributario acá comunicado, más 
sus intereses, mediante transferencia o entero bancario, en las cuentas del Estado. 
 
Por tanto, el presente procedimiento, debe notificarse al auxiliar de la función 
pública empresa transportista terrestre internacional no costarricense Eric Jobany 
Batista Frías, pasaporte y código PA03094. 
 
 

POR TANTO 
 
 
Con fundamento en las consideraciones de hecho y Derecho expuestas, actos de 
ley anotados, está Gerencia resuelve: PRIMERO: Se procede a dictar acto final de 
procedimiento ordinario contra el auxiliar de la función pública empresa 
transportista terrestre internacional no costarricense Eric Jobany Batista Frías, 
pasaporte y código PA03094, en su condición de obligado, tendente a establecer 
la responsabilidad de la empresa transportista sobre las mercancías amparadas al 
DUCA-T PA22000000368326, sustraídas del contenedor AN2495, con el 
cabezal AL6037 y amparadas al Viaje número 2022689896 de fecha 
23/11/2022, con Precinto P0148330. Mercancías detalladas en el considerando 
de la presente resolución; una vez analizados los sucesos se concluye que como 
consecuencia se resume en el deber de cancelación de los tributos respectivos, 
por lo que se procedió a la valoración correspondiente. Lo anterior, produce un 
total de impuestos pendientes de cobrar a favor del Fisco por la suma de 
¢3.859.725,02 (tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos 
veinticinco colones con 02/100), saldo insoluto que podría generar intereses de 
Ley, que a la fecha de la presente resolución ascienden al monto de ¢1.177.361,95 
(un millón ciento setenta y siete mil trescientos sesenta y un colones con 95/100), 
de acuerdo al desglose supra indicado (Cuadro No. 2), por lo que podrían los 
interesados, proceder posterior, al comunicado de la presente resolución, a realizar 
el pago del adeudo tributario acá comunicado, mediante transferencia o entero 
bancario, en las cuentas del Estado. SEGUNDO: En aplicación del principio 
constitucional del debido proceso, contra la presente resolución, podrá 
interponerse el recurso de revisión ante esta Aduana o directamente ante la 
autoridad superior del Servicio Aduanero, es decir, la Dirección General de 
Aduanas, de conformidad con los artículos 127 del CAUCA IV, 623, 624, 
siguientes y concordantes del RECAUCA IV, y  CIR-DGA-018-2021 del 1° de 
octubre de dos mil veintiuno para lo cual se concede el plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente resolución. 
NOTIFÍQUESE: al auxiliar de la función pública empresa transportista terrestre 
internacional no costarricense Eric Jobany Batista Frías, pasaporte y código 
PA03094, en su condición de obligado, en la página del Ministerio de Hacienda, 
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en el siguiente sitio: Notificación de Procedimientos Ordinarios y/o Sancionatorios 
(Art. 194 de la Ley General de Aduanas) 
 
 
 
 
 

 
 

DAMARIS JIRÓN BOLAÑOS 
GERENTE ADUANA SANTAMARÍA 
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ACTA PARA NOTIFICACIÓN 
 

Con el propósito de notificar la resolución MH-DGA-AS-GER-RES-2540-2025 a 
empresa transportista terrestre internacional no costarricense Eric Jobany Batista Frías, 
pasaporte y código PA03094, en la página del Ministerio de Hacienda, en el siguiente 
sitio: Notificación de Procedimientos Ordinarios y/o Sancionatorios (Art. 194 de la Ley 
General de Aduanas) de lo anterior se deja constancia en el presente legajo administrativo, 
por cuanto, cuando no sea posible notificar por buzón electrónico o de manera personal 
en las oficinas del Servicio Nacional de Aduanas, se notificará por una única publicación 
en la página web del Ministerio de Hacienda, en cuyo caso se tendrá por efectuada al tercer 
día hábil posterior a esa publicación. 
 
 
ES TODO. Firmo en calidad de notificador.  
NOMBRE: ___Alina Chaves Ugalde__CÉDULA:__205510033 
 
 
FIRMA: ____________________________ 
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